


 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 
 
 

“2020. Por una justicia electoral libre y autónoma al servicio de la ciudadanía campechana” 
 
 
 

 

 

 
Avenida López Mateos, número 74, Barrio de San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche 

Tel. (981) 18 58 839. 
 

 

 

1 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE 
LA CIUDADANÍA.    
 
EXPEDIENTE: TEEC/JDC/11/2020. 
 
PROMOVENTE: LICENCIADO JOSÉ LUIS 
FLORES PACHECO. 
  
AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN 

NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ACTO IMPUGNADO: “Acuerdo de fecha 7 de 

Septiembre de 2020, emitido por la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia del Partido 
Morena (CNHJ) dentro del expediente CNHJ-
CAMP-561/2020, que decreta el desechamiento 
e improcedencia del Procedimiento Ordinario 
Sancionador de Queja presentada por el 
suscrito en contra de la Convocatoria para la 
celebración de una sesión extraordinaria del 
Consejo Estatal del Partido Morena en 
Campeche emitida de fecha 3 de Julio de 2020, 
y la celebración de la misma y los acuerdos y 
sus efectos que se adoptaron el día 10 de Julio 
de 2020” (sic) 
 

 

Con esta fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, la Maestra María 

Eugenia Villa Torres, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral 

del Estado de Campeche, da cuenta al Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez, 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, con el 

escrito de fecha veintiuno de septiembre de la presente anualidad, adjunta 

Informe Circunstanciado de fecha dieciocho de septiembre de dos mil vente, 

ambos signados  por el Ciudadano Jorge Arturo Velázquez Salazar, quien se 

ostenta como Integrante del Equipo Técnico Jurídico de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de del Partido Político MORENA y documentación 

anexa, presentado ante el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, con 

fecha veintidós del mes y año en curso a través de mensajería especializada 

DHL y ante Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional local, el día de 

hoy veinticuatro de septiembre de dos mil veinte. Conste.- - - - - - - - - - - - - - -  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO 

DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Vista la cuenta que antecede, el Magistrado Presidente de este Tribunal 

Electoral, ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO: Con el escrito de cuenta, y anexos, glósense a los autos del 

presente expediente para que obre conforme a derecho corresponda; y 

regístrese en el Libro de Gobierno con la referencia alfanumérica 

TEEC/JDC/11/2020 con fundamento en los numerales 150 y 151, fracción III 

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche al cual 

deberá agregarse el Expedientillo número TEEC/EXP/9/2020, mismo que se 

tiene por concluido, quedando sin efecto el apercibimiento realizado.- - - - - - -  

 

SEGUNDO: Se hace constar que en el presente Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, no compareció  persona 

alguna como Tercero Interesado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO: Para los efectos previstos en el artículo 674, fracción I de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 18, 

fracción VIII y 31, fracción XXV de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 

Estado de Campeche, 31, fracción VII, 32, fracción I, 34, fracción XIV y 153 

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 

quédense los presentes autos en la ponencia que presido, a fin de determinar 

si reúne los requisitos legales y proveer lo conducente.- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO: Anótese el turno del Magistrado Instructor en el libro respectivo.-  

 

Notifíquese a la parte actora, autoridad responsable y demás interesados, por 

los estrados electrónicos en la página oficial de este órgano jurisdiccional, de 

conformidad con los artículos 687, 689 y 694 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche y 172 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche y 22, de 

los Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para la 
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Recepción de Medios de Impugnación y Promociones Vía Electrónica, 

cúmplase. Así lo proveyó y firma el Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez, 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, por 

ante mí la Maestra María Eugenia Villa Torres, Secretaria General de 

Acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe. Conste. Conste.- - - - - - - - - - - - -   

 

 
 
 
 
 
 
 

Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez 
Magistrado Presidente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Maestra María Eugenia Villa Torres 
                                          Secretaria General de Acuerdos. 

 
 
Con fecha (24 de septiembre de 2020), se pasan los autos a la Actuaria para su debida 
notificación. Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 


